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Quito DM, 15 de octubre de 2013 

Señor Ingeniero 
Richard Bernabé Vázquez Cevallos 
Ciudad 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General y Universal de Socios de la 
Compañía PROINPETROL DEL ECUADOR CIA. LTDA. reunida el 15 de octubre del 2013, 
eligió a usted como Gerente General, para un período estatutario de dos (2) años contados 
a partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, sin perjuicio de lo 
cual usted deberá ejercer tales funciones hasta que sea legalmente reemplazado. Sus 
principales atribuciones constan detalladas en los artículos de los Estatutos Sociales, Usted 
ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

La Compañia PROINPETROL DEL ECUADOR S.A. se constituyó como compañía anónima 
mediante escritura pública celebrada en Quito, el 3 de agosto de 1987, ante el Notario 
Vigésimo Cuarto del Cantón de Quito, Doctor Roberto Salgado Salgado, que fuera 
aprobada por el Señor Superintendente de Compañías, e inscrita el 24 de agosto de 1987 
en el Registro Mercantil. 

Mediante escritura pública otorgada el 4 de agosto de 1993, ante el Notario Vigésimo Cuarto 
del Cantón Quito, legalmente inscrita en el Registro Mercantil el 24 de septiembre de 1993, 
se aumentó el capital social, y se reformaron y codificaron los estatutos sociales. 

Mediante escritura pública otorgada el 8 de Diciembre de 1999, legalmente inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Quito, el 18 de febrero del 2000, la referida compañía se 
transformó de compañía anónima a compañía limitada como PROINPETROL DEL 
ECUADOR CIA. LTDA. Y reformó y codificó sus estatutos sociales, ante el Notario Tercero 
del Cantón de Quito, Doctor Roberto Salgado Salgado. 

Atentamente, 

Antonió Caviedes 

Presidente de la Junta General 

En Quito, a 15 de octubre del 2013, acepto el cargo de GERENTE GENERAL, de la 
compañía PROINPETROL DEL ECUADOR CIA. LTDA., para el cual he sido elegido. Mi 
nacionalidad es ecuatoriana con cédula de ciudadanía número 170076533-0, y con domicilio 
en la ciudad de Quito. 
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RICHARD BRANABÉ VÁZQUEZ CEVALLOS 

ce. 140046533 -0 

Av. República de El Salvador N* 318 

entre Suiza y Moscú Edif. Montelimar1 4to. Piso 
TELF: 2465506 / 2446-337 / 2271-477 FAX: Ext, 103 + E-MAIL: IinfoCproinpetro!.com 
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¿Registro Mercantil de Quito ATENEO 
/ REGISTRO MERCANTIL DÉL CANTÓN: QUITO 

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

  

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL s > 

4 36691 

1 29/ 

415778 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

— 

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

        

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS , 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 15/10/2013 
FECHA ACEPTACION: 15/10/2013 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PROINPETROL DEL ECUADOR CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

          

N Identificación Nombres y Apellidos Cárgo Plazo 

1700765330 VASQUEZ CEVALLOS GERENTE GENERAL 2 AÑOS 

RICHARD BERNABE 

4. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RMH 1015 DEL 24/08/1987 NOTARIA 24 DEL 03/08/1987.- CODIF Y RE: RM HH 2192 DEL 24/09/1993 

NOTARIA 24 DEL 04/08/1993.- CODIF Y RE: RM ¿ff 385 DEL 18/02/2000 NOTARIA 3 DEL 08/12/1999.- CV 
Í l 

. / 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENT 
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NTIL DEL CANTÓN QUITO 
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